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Sección única. ír. ír\ 
L I S T A D E F I N I T I V A de los electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo que dispone el art. 9 . ° del citado Real 

decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 21 de Febrero de 1910, reformado por el de 5 do Abril de 1915. 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Abia Pastor, Nieomedes. 
Alonso Abia, Lucio. 
Alonso Abia, Mariano. 
Alonso Abia, Santos. 
Alonso Aguilar, Mariano. 
Alonso Alonso, Mariano. 
Alonso Alonso, Porfirio. 
Alonso García, Vicente. 
Alonso Martín, Mariano. 
AI onso Quijano, Baltasar. 
Alonso Revilla, Cayo. 
Aparicio Alonso, Misael. 
Arriba Vega, Leoncio (de) 
Arriba Vega, Sabino (de) 
Arroyo López, Mariano. 
Arroyo López, Santiago. 
Baños García, Pedro. 
Barrio González, Francisco. 
Bravo Bravo, Lorenzo. 
Bravo Martín, Ciríaco. 
Bravo Olmo Anacleto. 
Campillo García, Crispín. 
Campillo García, Guillermo. 
Doce Cubillo, Lorenzo. 
Fernández Illera, Germán. 
Fernández Santiago, Deogracias. 
Fernández Santiago, Satúrio. 
García Diez, Máximo. 
García García, Casimiro. 
García García, Emiliano. 
García García, Eustaquio. 
García García, Gabriel. 
García Herrero, Domingo. 
García Noriega, Román. 
García Rico, Paulino. 
González Noriega, Ignacio. 
Gutiérrez Gutiérrez, Lino. 
Herrero Cosgaya, Macario. 
Ibáñez López, Gabino. 
Ibáñez López, Gregorio. 
López Alonso, Marciano. 
López Alonso. Santiago. 
López García, Fructuoso. 
López López, Abrahám. 
López López, Eutimio. 
López Martín, Amós. 
López Pastor, Constantino. 
López Rodríguez, Mateo. 
López Tejedor, Luís. 
López Valbuena, Honorato. 
Martín Cosgaya, Ensebio. 
Martín Gutiérrez, Ramón. 
Martín Gutiérrez, Saturnino. 
Martín López, Adrián. 
Martín López, Florentino. 
Martín López, Justo. 
Montes Franco, Eustoquij. 
Olmo López, Emilio. 
Pérez Sánchez, Virgilio. 
Rabanal Calvo, Mauricio. 
Rabanal García, Félix. 
Rabanal Vega, Pablo. 
Revilla Gutiérrez, Antonio. 
Rodríguez Alonso, Baldomcro. 
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DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la cana, 

En los Ayuntamientos rurales: 
HAItltlQ, ALDEA Ó ENTIDAD, 

Ribera. 
Iglesia. 
San Andrés. 
Iglesia. 
Iglesia. 
San Marcos. 
Iglesia. 
Zapardón. 
Iglesia. 
Zapardón. 
Arrabal. 
Zapardón. 
Zapardón. 
Iglesia. 
San Andrés. 
Zapardón. 
San Andrés. 
Igletia. 
Arrabal. 
Zapardón. 
Labradores. 
Calvario. 
Plaza. 
San Andrés. 
Iglesia. 
Iglesia. 
Labradores. 
Rovilla. 
Plaza. 
Arrabal. 
Plaza. 
Calvario. 
Zapardón. 
Zapardón. 
Calvario. 
Calvario. 
Zapardón. 
Arrabal. 
Iglesia. 
Arrabal. 
Santiago. 
Labradores. 
Iglesia. 
Arrabal. 
San Andrés. 
Calvario. 
Zapardón. 
Iglesia. 
Zapardón. 
Arrabal. 
Rivera. 
Zapardón. 
Labradores. 
Cantarranas. 
San Andrés. 
Calvario. 
Calvario. 
San Marcos. 
San Andrés. 
Iglesia. 
Iglesia. 
Iglesia. 
Iglesia. 
Iglesia. 

PROFESIÓN, OFICIO U OCUPACIÓN. 

Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Bracero. 
Bracero. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Bracero. 
Zapatero. 
Sacerdote. 
Labrador. 
Labrador. 
Molinero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Calderero. 
Pastor. 
Módico. 
Albañil. 
Albaflil. 
Pastor. 
Bracero. 
Labrador. 
Pastor. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Bracero. 
Labrador. 
Brucero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Bracero. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Pastor. 
Bracero. 
Bracero. 
Labrador. 

¿Sabe 
leer y es. 

cri bir? 

Si 
Si 
Si 
Si 
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Si 
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Si 
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Si 
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Si 
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Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
lío 
No 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
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Si 
Si 
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Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 



Número 
de orden 

en la 
Sección. 

65 
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68 
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74 
75 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELEC7 OR. 

Rodríguez Alonso, Juan. 
Salvador Arconada, Mariano. 
Tejero Yián, Eloy. 
U1 lastres Funquerna, Jinés. 
Vega Alonso, Constancio. 
Vega Alonso, Juan. 
Vega Alonso, Manuel. 
Vega Fuente, Bonifacio. 
Vega López, Gumersindo. 
Vega López, Ildefonso. 
Vega López, Jacinto. 

p r u r . i , DOMICILIO 
Al MU Ca]Je (-ó plaza; e t c ^ y núm e r 0 d() lft Casa 

(añoscum- — 
piídos). En los Ayuntamientos mral93¡ 

BARRIO, ALDEA Ó ENTIDAD. 

60 
33 
56 
63 
33 
70 
71 
70 
38 
43 
41 

Iglesia. 
Calvario. 
Zapardón. 
San Andrés. 
Iglesia. 
Iglesia. 
Iglesia. 
Plaza. 
Plaza. 
Plaza. 
Zapardón. 

PROFESION, OFICIO U OCUPACIÓN. 

Labrador. 
Bracero. 
Pastor. 
Retirado. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Bracero. 
Labrador. 
Labrador. 
Herrero. 

¿Sabe 
leer y es-

cribir? 

Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
St 
Si 
Si 

El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
w.i C E R T I F I C A : Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar c o n l o a i • • , 
del Censo electoral de la misma remitido por el Jefe provincial de Estadística. P ^ ^ l o r m e con el o n g i n a l 

Falencia 21 de A g o s t o de 1916. 

EL PRESIDENTE, 

Adolfo 
EL SECRETARIO, 

Caneja,. 
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Imprenta do l a Casa de Expósitos y Hospicio provincial. 


